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DESCRIPCIÓN

Mira telescópica con dispositivo de visualización
interno.

La invención concierne a una mira telescópica se-
gún el preámbulo de la reivindicación 1.

Se conoce por la firma Swarovsky una mira teles-
cópica con la designación ZF3-12X con LEM (telé-
metro de láser), en la que se realiza el ajuste de la
compensación balística por medio de un anillo con-
vencional giratorio en altura. Esta mira telescópica
presenta un telémetro de láser integrado. El resultado
de medida del telémetro de láser es proyectado con es-
pejos hacia el campo de visión del usuario. Esta pro-
yección con espejos se efectúa con un dispositivo de
visualización de tres cifras y siete segmentos.

Asimismo, se conoce por el documento EP 57 304
un sistema de dirección de tiro que comprende un te-
lémetro de láser y una mira telescópica. Tales siste-
mas de dirección de tiro se utilizan para controlar la
puntería de sistemas de disparo previstos en tanques.
Ya solo por sus dimensiones, estos sistemas no son
adecuados para armas de fuego manuales. A esto se
añade que tales sistemas de dirección de tiro son ca-
ros.

Se conoce por el documento DE 40 03 932 un pro-
cedimiento para ajustar un visor. Este visor está pro-
visto también de un telémetro de láser, ajustándose la
marca del visor con ayuda de un motor en función de
la distancia detectada. Asimismo, se conoce por este
documento que puede estar previsto en la mira teles-
cópica un dispositivo de visualización óptico por me-
dio del cual se le informe al tirador sobre el respectivo
estado de funcionamiento de la mira telescópica con
respecto a la operación de un posicionamiento auto-
mático de la marcación de puntería.

Se conoce por el documento DE 201 19 281 U1 un
sistema automático de iluminación para miras teles-
cópicas en todas las condiciones climatológicas. En
este caso, se controla de forma automatizada la clari-
dad de la marca del visor por medio de una resistencia
dependiente de la luz que está conectada en paralelo
con una resistencia fija.

Se conoce por el documento EP 651 225 A1 un
dispositivo visor con una marca de puntería ilumina-
da, en el que, en caso de una luz ambiente suficiente,
la radiación necesaria para la iluminación de la marca
de puntería es proporcionada por un colector de luz
que contiene material luminiscente. Para el caso de
una luz ambiente no suficiente está prevista una ba-
tería para el funcionamiento de la marca de puntería
iluminada.

La invención se basa en el problema de propor-
cionar una mira telescópica en la que sea posible un
ajuste exacto de la marcación de puntería sin interrup-
ción de la observación de la escena.

Asimismo, la invención se ha basado en el pro-
blema de hacer posible incluso en malas condiciones
de visibilidad un ajuste y comprobación exactos de la
compensación balística, evitándose una iluminación
de los elementos de ajuste. Con esta iluminación se
delataría la posición del tirador, lo que no es desea-
ble.

La invención se ha basado también en el problema
de incrementar la seguridad de impacto.

Gracias a la medida de equipar una mira telescó-
pica con un piñón de elevación cuya posición es de-
tectada por medio de un sensor, visualizándose este

ajuste detectado para un tirador en el campo de vi-
sión óptico de la mira telescópica, se hace posible un
ajuste exacto de la elevación, con lo que se incremen-
ta también la seguridad de impacto. Además, se hace
posible así que, incluso en malas condiciones de luz,
el tirador ajuste la elevación a la posición deseada.

Se ha comprobado que es ventajoso iluminar esta
representación con la misma intensidad de luz que la
marcación de puntería.

Se ha comprobado que es ventajoso alimentar a un
procesador el ajuste del piñón de elevación detectado
por medio del sensor, visualizándose para el tirador
una distancia correspondiente al ajuste detectado del
piñón de elevación. Además, se ha comprobado que
es ventajoso que estén archivadas varias tablas de va-
lores en el procesador 21, pudiendo seleccionar el ti-
rador una tabla de valores que deba ser tomada como
base para la determinación de la distancia visualizada.

Se ha comprobado que es ventajoso asociar al pro-
cesador un teclado mediante el cual se pueda efectuar
una selección de una tabla de valores y/o una clase
de visualización deseada. Como clase de visualiza-
ción entran en consideración, por ejemplo, el sistema
de medida o la precisión con la que deberá visuali-
zarse una distancia. Además, puede estar previsto que
se alimenten al procesador por medio de este teclado
otras informaciones tales como, por ejemplo, tempe-
ratura, inclinación de un terreno, fuerza del viento y
dirección del viento.

En un ejemplo de realización preferido está pre-
visto un elemento de mando, aquí en forma de un ani-
llo giratorio. Por medio de este elemento de mando
se puede ajustar el tiempo durante el cual se debe-
rán iluminar la marcación de puntería y el dispositivo
de visualización, y, por tanto, estos aparecen en for-
ma visible para el tirador en el campo de visión óp-
tico de la mira telescópica una vez que el elemento
de mando u otro elemento de mando, aquí también
el anillo giratorio, haya sido accionado durante corto
tiempo, por ejemplo mediante una breve aplicación de
presión. Debido a esta capacidad de ajuste, el tirador
puede influir, mediante la elección de la duración de
la iluminación, sobre el propio consumo de energía
ligado a la visualización.

Asimismo, puede estar previsto que el tirador pue-
da influir manualmente sobre la claridad de ilumina-
ción accionando este botón giratorio.

Se ha comprobado que es ventajoso prever en la
mira telescópica una interfaz mediante la cual se pue-
dan ingresar otros datos en el procesador. En particu-
lar, se ha comprobado que es ventajosa la previsión
de una interfaz de infrarrojos, ya que mediante una
interfaz de esta clase se puede seguir garantizando sin
problemas una carcasa hermética de la mira telescópi-
ca y, mientras tanto, los PCs disponen de serie de in-
terfaces de infrarrojos. Por tanto, una interfaz de esta
clase permite un ingreso cómodo de datos por medio
de un PC. Además, puede estar previsto el ingreso de
informaciones por medio de códigos de barra.

Otras medidas ventajosas están descritas en otras
reivindicaciones subordinadas.

Se describe la invención con más detalle haciendo
referencia al ejemplo de realización representado en
las figuras 1 y 2. Muestran:

La figura 1, una mira telescópica y
La figura 2, un sistema de lectura interior digital

para una mira telescópica.
Haciendo referencia a la figura 1, se describe pri-
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meramente con detalle la estructura de principio de
una mira telescópica 1. La mira telescópica 1 com-
prende un objetivo 3 y un ocular 5. Entre el objetivo
3 y el ocular 5 está dispuesto un sistema de inver-
sión, no representado en la figura 1. El objetivo, el
sistema de inversión y el ocular están dispuestos en
un tubo. Una representación de una mira telescópica
de la que puede deducirse una posible construcción
de un sistema de inversión está incluida, por ejemplo,
en el documento EP 654 650 B1. El sistema de inver-
sión comprende una marcación de puntería que puede
ser ajustada en dirección vertical por medio de un pi-
ñón de elevación. La marcación de puntería puede ser
proporcionada por un diodo dispuesto sobre una pla-
ca de vidrio, tal como es conocido por el documento
DE 100 46 878. Sin embargo, podrían estar previstas
también otras marcas de puntería, como, por ejemplo,
una marcación de puntería semejante a una cruz, en
la que la zona central no esté oculta por la marca de
puntería.

Para ajustar la marcación de puntería en dirección
horizontal está previsto un piñón horizontal, no repre-
sentado en la figura 1, que está dispuesto formando
un ángulo de 90º con el piñón de elevación y con el
eje óptico de la mira telescópica. En el lado de la mira
telescópica opuesto a la elevación está previsto usual-
mente un dispositivo para fijar la mira telescópica so-
bre un fusil u otra arma.

La mira telescópica representada en la figura 1 es
adecuada, debido a su compacidad y su peso, para su
utilización en armas de fuego manuales.

Haciendo referencia a la figura 2, se describen con
más detalle el funcionamiento de la mira telescópica
1 y la estructura de la misma. El piñón de elevación 7
está provisto de un sensor, preferiblemente en forma
de una resistencia laminar. Por medio del sensor se
detecta el ajuste del piñón de elevación 7. A este fin,
se capta el ángulo de giro del piñón de elevación 7
en forma de una señal analógica y se transforma ésta
en una señal digital, ya que en este ejemplo está pre-
visto como dispositivo de control un procesador 21
que trabaja en forma digital. Cuando está previsto un
dispositivo de control que trabaja en forma analógica,
esta conversión no es necesaria.

La señal alimentada al procesador 21, la cual ca-
racteriza la posición del piñón de elevación, es com-
parada con una tabla de valores archivada en el proce-
sador 21, de la cual puede deducirse la evolución de
la curva balística, es decir, a qué distancia debe hacer
impacto el proyectil en condiciones normales. Dado
que la curva balística depende del tipo de munición y
del tipo de fusil, en el procesador 21 están archivadas
preferiblemente varias tablas de valores que pueden
ser seleccionadas. Asimismo, en el procesador pue-
den estar archivadas rutinas mediante las cuales, para
determinar la posición de impacto, se puedan tener en
cuenta la presión del aire, la velocidad y la dirección
del viento, la inclinación del terreno y la inclinación
del cañón. La dirección y la fuerza del viento pue-
den ser determinadas, por ejemplo, por un aparato de
medida de láser y pueden ser alimentadas al procesa-
dor 21 a través de una de las interfaces existentes. La
inclinación del cañón puede ser determinada por un
sensor de inclinación previsto en el arma y alimenta-
da al procesador 21. En el cálculo del punto de impac-
to se puede incluir también un ladeo del arma. En el
documento DE 22 59913 se describe el modo en que
se detecta un ladeo del arma con respecto al eje ver-

tical, el cual viene fijado por la fuerza de la gravedad
actuante.

La distancia obtenida por el procesador es visuali-
zada por medio de un dispositivo de visualización 17
en el campo de visión óptico del tirador. En el ejem-
plo de realización representado está previsto un dis-
positivo de visualización 17 de tres cifras, compren-
diendo cada cifra 19 siete segmentos. Este dispositi-
vo de visualización 17 está dispuesto preferiblemente
en el plano de la imagen del ocular de la mira teles-
cópica 1 o bien se proyecta por medio de espejos en
dicho plano de imagen del ocular de la mira telescó-
pica 1. Por medio de este dispositivo de visualización
17 se visualiza la distancia obtenida por el procesador
21 a la que hará impacto el proyectil. Para ajustar la
iluminación de este dispositivo de visualización y pa-
ra ajustar la iluminación de la marcación de puntería
está previsto un dispositivo electrónico que adapta la
intensidad de iluminación de la marcación de punte-
ría y del dispositivo de visualización a la claridad de
la imagen de la escena que se encuentra en el campo
de visión, pero que al mismo tiempo permite un acce-
so manual del tirador a este sistema de regulación. En
este caso, el control manual de la intensidad de ilumi-
nación puede efectuarse por medio de una resistencia
giratoria configurada como anillo giratorio o por me-
dio de una función de tecla.

Si se acciona un elemento de mando para el
ajuste de la iluminación, conexión/desconexión, cla-
ro/oscuro, un emisor de tiempo preajustable controla
entonces la duración de la iluminación de visualiza-
ción activa. Preferiblemente, durante la iluminación
activa se puede ajustar también la duración de la ilu-
minación por medio de dicha función de tecla.

Mediante, por ejemplo, una breve aplicación de
presión al anillo giratorio se puede activar la ilumi-
nación y durante este tiempo se pueden realizar otros
ajustes haciendo que gire el anillo giratorio. En tan-
to se realice un ajuste, la iluminación permanece pre-
feriblemente activada. Cuando ya no se efectúa nin-
gún ajuste o se ha activado la iluminación solamen-
te por medio de un breve accionamiento, se apaga la
iluminación del dispositivo de visualización después
de transcurrido el periodo de tiempo predeterminado.
Se ha comprobado que es especialmente adecuado un
periodo de tiempo de 3-4 segundos.

Las cifras 19 del dispositivo de visualización 17 se
hacen visibles para el tirador aproximadamente en el
cuarto inferior del campo de visión óptico de la mira
telescópica 1. Preferiblemente, el dispositivo de vi-
sualización 17 está unido con el procesador a través
de un conductor laminar.

En el ejemplo de realización representado el pro-
cesador 21 está en unión de señalización con un tecla-
do 23. Por medio de este teclado 23 es posible ajustar
los datos y/o la clase de visualización que desea el ti-
rador. Así, se puede elegir una visualización de la dis-
tancia, por ejemplo, en metros o en yardas. Asimismo,
es posible por medio del teclado ajustar la precisión,
por ejemplo con una exactitud de centímetros. Asi-
mismo, se puede efectuar así una selección entre dife-
rentes tablas de valores archivadas que corresponden
a balísticas diferentes. Las diferentes balísticas depen-
den especialmente del tipo de proyectil empleado y
del fusil empleado o del arma empleada. Puede estar
previsto también que se puedan ingresar determina-
das condiciones del terreno, por ejemplo un terreno
inclinado, o condiciones del viento que se tengan en
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cuenta para la visualización subsiguiente de una dis-
tancia. Además, el usuario puede determinar también
por medio del teclado que desea una medida de la re-
gulación del botón de elevación, por ejemplo en for-
ma de un clic. Un clic constituye una regulación del
piñón de elevación en una medida predeterminada, lo
que se le manifiesta al usuario mediante la superación
de una resistencia al girar el piñón de elevación, es
decir que al accionar el botón de elevación el tirador
percibe una acción de enclavamiento.

Pueden estar previstos otros sensores cuyas seña-
les captadas sean alimentadas al procesador y en fun-
ción de las cuales se aprovechen tablas de valores
corregidas o modificadas para la distancia a visuali-
zar. El lugar de las tablas de valores pueden estar de-
positadas también en el procesador descripciones ma-
temáticas de las tablas de valores con ayuda de las
cuales se determine el valor a visualizar.

En particular, la detección de la inclinación del ca-
ñón del arma es una información adicional ventajosa
que puede intervenir también en la determinación de
la distancia. Asimismo, puede estar previsto que se le
señalice esto al tirador en el dispositivo de visualiza-
ción en el caso de un ladeo detectado del arma, con lo
que se puede reducir el número de disparos fallidos.

Otros datos tales como temperatura, presión del
aire y velocidad y dirección del viento pueden ser re-
gistrados y contabilizados mediante la previsión de
sensores o bien pueden ingresarse a través del tecla-
do y tenerse en cuenta así para la determinación de
la distancia visualizada. Para poder ingresar también
posteriormente tablas de valores, se ha previsto dis-
poner en la mira telescópica 1 una interfaz 31 para el
ingreso de datos en el procesador 21. Así, se pueden
ingresar cómodamente los datos obtenidos por medio
de un disparo de la respectiva arma, los cuales se tie-
nen en cuenta después para el funcionamiento subsi-
guiente. Asimismo, es posible ingresar a través de esta
interfaz 31 datos individuales tales como distancia del
eje del arma al eje óptico de la mira telescópica o refe-
renciación de la posición angular del anillo giratorio
en altura a una distancia de disparo determinada.

Este ingreso de los datos puede realizarse, por
ejemplo, por medio de un PC a través de una interfaz

serie o bien a través de un código especial de rayas o
barras o una tarjeta de datos a introducir por una ra-
nura. Como interfaz puede estar prevista también una
interfaz de infrarrojos que permita una transferencia
cómoda de datos de, por ejemplo, un PC o un portátil,
todos los cuales presentan hoy en día ya de serie una
interfaz de IR. La disponibilidad para recepción de la
interfaz de infrarrojos puede activarse por medio del
teclado 23 de la mira telescópica 1, el cual está con-
figurado preferiblemente como un teclado laminar 25
con dos o más teclas.

Como fuente de energía puede estar prevista una
pila de litio de 3,6 voltios. Esta puede estar incorpo-
rada, por ejemplo en el plano de elevación debajo de
la mira telescópica y transversalmente a la dirección
de disparo. Puede preverse también que se utilice co-
mo fuente de energía una batería recargable que pueda
recargarse por medio de una pila solar prevista en la
mira telescópica.
Lista de símbolos de referencia

1 Mira telescópica

3 Objetivo

5 Ocular

7 Piñón de elevación

9 Sensor, resistencia laminar

11 Sensor de iluminación

13 Anillo giratorio

15 Alimentación de energía

17 Dispositivo de visualización

19 Cifra de siete segmentos

21 Procesador

23 Teclado

25 Teclado laminar

27 Control de claridad

29 Conductor laminar

31 Interfaz de infrarrojos.
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REIVINDICACIONES

1. Mira telescópica que comprende un objetivo, un
sistema de inversión, un ocular y una marcación de
puntería que puede ser regulada en dirección vertical
por medio de un piñón de elevación, caracterizada
porque el piñón de elevación (7) está provisto de un
sensor (9) mediante el cual se detecta el ajuste realiza-
do por medio del piñón de elevación (7), representán-
dose gráficamente este ajuste detectado para el tirador
en la mira telescópica.

2. Mira telescópica según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque el ajuste detectado por medio del
sensor (9) es alimentado a un procesador o microcon-
trolador (21) y se visualiza una distancia correspon-
diente a la elevación ajustada por medio de un dispo-
sitivo de visualización (17).

3. Mira telescópica según la reivindicación 2, ca-
racterizada porque están archivadas varias tablas de
valores en el procesador (21).

4. Mira telescópica según una de las reivindicacio-
nes 2 ó 3, caracterizada porque el procesador (21)
lleva asociado un elemento de mando, preferiblemen-
te un teclado (25), a través del cual se pueden alimen-
tar informaciones al procesador (21).

5. Mira telescópica según al menos la reivindica-
ción 1, caracterizada porque está previsto un dispo-
sitivo electrónico (27) mediante el cual se regula la
claridad o la intensidad de iluminación del dispositi-
vo de visualización y de la marcación de puntería de
una manera ajustada a la claridad en la zona del blan-
co.

6. Mira telescópica según al menos la reivindica-
ción 5, caracterizada porque se puede variar el con-
trol de claridad mediante un accionamiento manual de
un elemento de accionamiento asociado a dicho con-
trol de claridad.

7. Mira telescópica según la reivindicación 1 ó 5,
caracterizada porque está previsto un elemento de
mando, preferiblemente un anillo giratorio (13), para
activar la iluminación de la marcación de puntería.

8. Mira telescópica según la reivindicación 6, ca-
racterizada porque el elemento de mando (13) lleva
asociado un sensor de iluminación (11), preferible-
mente un fotorreceptor, mediante el cual se detectan
el ajuste del elemento de mando (13) y un acciona-
miento de este elemento de mando, retransmitiéndose
esta señal al procesador (21).

9. Mira telescópica según la reivindicación 8, ca-

racterizada porque se puede ajustar por medio del
elemento de mando (13) la duración de iluminación
de la marcación de puntería y de la visualización que
sigue normalmente después de un breve accionamien-
to del elemento de mando (13).

10. Mira telescópica según al menos la reivindi-
cación 9, caracterizada porque está previsto un emi-
sor de tiempo que se activa con el accionamiento del
elemento de mando y mediante el cual se controla la
duración de iluminación en el dispositivo de visuali-
zación y en la marcación de puntería.

11. Mira telescópica según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque el procesador (21) está provisto
de una interfaz a través de la cual pueden ingresarse
datos, especialmente tablas de valores.

12. Mira telescópica según la reivindicación 11,
caracterizada porque está prevista como interfaz una
interfaz de infrarrojos (31).

13. Mira telescópica según la reivindicación 4, ca-
racterizada porque está previsto como teclado (23)
un teclado laminar (25).

14. Mira telescópica según al menos una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la
visualización (17) es proyectada por espejos hacia un
plano de imagen de la mira telescópica (1), preferible-
mente en el plano del ocular.

15. Mira telescópica según al menos una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque en
el procesador (21) están archivadas diferentes tablas
de valores para diferentes tipos de munición para uno
o diferentes tipos de armas.

16. Mira telescópica según al menos una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque se
pueden ingresar a través del teclado (23) diferentes
condiciones locales tales como dirección y fuerza del
viento, inclinación del terreno, inclinación del cañón
con respecto a la horizontal o ladeo del arma, o bien se
pueden detectar estar condiciones por medio de sen-
sores y se pueden tener en cuenta también para la de-
terminación de la balística actual ajustada y del valor
visualizado.

17. Mira telescópica según al menos una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque se
le indica al tirador por medio de una señal visible un
ladeo del arma detectado por un sensor o bien se vi-
sualiza a través del procesador una magnitud a corre-
gir manualmente que representa principalmente una
desviación lateral.
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